
Sábado 25 mayo 1985

limo, Sr. Subsecretario.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

BüE núm. 125

ORDE;\' dI! :::: de fehrao de 1985 por fa que dispone
se cumpla eN sus ¡jrupios términus /0 :·;t'!1Iencia dicta

~da por la Audienda Terrirorial-de Alhacefe en el re
curso conrendoso-adminislrativo mímt>ro /32/1984.
interp!/esto por don Pablo Lú=aro Vó::qlle::.

IImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Te,rritoríal
de Albacete con fecha 22 de noviembre de 1984 sentenCIa !irme
en el recurso contencioso-administrativo númer~ 132/,1,984.. mter
puesto por don Pablo Lázaro Vázquez..sobre aSlgn~cJOn nIvel 16
a efectos ~rcepción complemento destmo; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

9580

ORDE\' de 22 de /l.'hrero de 1985 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos' la sellfencia dicl.a
da por el Tribunal Supremo en el r/!Curso cmltel1C10
so-administrafiJ'o IllÍmero 306.667. Iflterpuesto por
Federación Nacional de Criadores Exportadores de
Vinos de EspailtJ.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dIctado por el Tribunal Supremo
con fecha 27 de septiembre d~ 19H4 sentencia ¡irme en el recur,so
contencioso-admmistrativo numero :'06.667. Interpuesto por, fe
deración Nacional de Criadores Exportadores de V mos de Espa~

ña. contra Decreto 2879, IQ 79. de 29 de diciembre. que moditíca
detenninados precios de alcoholes etílic~s y lija pr~clO p.ara cam
paña 1978-1979; sentencia cuya parte dispOSitIva dIce aSI:

(Fallamos: Que debemos desestimar y Jese~tim~mos la causa
de inadmisibilidad del recurso contenclOso-admlnIstrauv'o pro~

movido. formulada por ,la representación del E"tado. y dese.s
timando dicho recurso promOVido por el. Procllru~or don, Isa~1O
Calleja Garcia. en nombre y representaclOn de b h'dera_clon Na
cional de Criadores y Exportadores de Vmos de, Espana. debe
mos 'declarar y dec:aramos ajlistado a Derecho~1 Real De~reto

2879/1979. de 29 de diciembre. sobre modliicaclOn de pr':~los a
detenninados alcoholes etíliCOS: sin hacer expresa tmpOslclOn de
costas,))

Este Ministerio ha teOldo a bien disponer se cumpla en sus.
propíos términos la precitada sentencia.
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.ORDE.\" de 1] de !ehrcru .Ie 1985 por /a que di.\pofít.·
se cllmpla en sus pl'Opios támiflos 1(/ sentencill di({o
da por el Trihlllwl SlIpremo en 1;'1 re::·ur.I"o de apela
ción l11imt'Fo X1.631. il1terput'sto (úf/lra_ lu sentcl/('/(j
didada 1;'11 el re('urso omtenl'if:Jsli-i1a'minisrrotil'o nú
mero .Jl.763, pronwl'ido por doria Esperan::a Ola'
,Hagarinos.

limos Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supreme
con fecha 28- de septiembre de 1984 sentencia firme en el recursc
de apelación número 81.632. interpuesto contra la sentencia diC
tada en el recurso contencioso-administrativo número 41.763 .
promovido por doña Espe.ranza Otero M.agari.ñ.os. s<:bre ~oncen
tración parcelaria; sentencia cUy'a parte diSpOSitIva dl;';c aSI:

«Fallamos: Que desesllmamos la presente apelación inter
puesta por doña Esperania Otero Magariños. co~tra la sentenci8.
dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencloso-Ad
mmistrativo de la Audiencia Nacional. con fecha 25 de marzo de
1982.. en el recurso a que la misma se retiere y la cual contirma
mus; sin hacer especial imposición J¿: costaS.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su~

propios términos la precitada sentencia.
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Lo que digo a VV 11, ~

Dios guarde a VV. 11 muchos ano:li'.
Madñd. 22 de febTero de 1985.-? D. (Orden l,k 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. Jose Pérez Velasco.

limos. Sres. Subs~retario y Presidente del FüRPPA.

Lo que digo a VV. IT.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de ']1 de febrero de JlI85 por la que dispone
se-cumpla en sus pr()piv.'· términos la sentenáa dicta
da por la Audiencia Terri/oriill de Sevilla en el recur
so contencioso-administrativo númerQ 1085i /983. in
terpuesliJ por don DominKo Re/inque Vallejo.

ORDEN de 22 deNhrero- de 1985 por la que dispolle
se wmp/a..en SIL5 propios términos la sefllendá dietl!'
da por el" Trihunal Supremo I;'n el recurso de' ap(I/a
ción número 81.963. in/apu,eslo contra la senrenáa
dü·tada en el rel.'urso contencioso-adminislrativo nú
mero 41.822. promm'üio por don Aurdio Fernimde::
All'are::.

15386

9578

9579

limos. Sres.: Habiéndose dictadü por la Audiencia Territorial
-de Sevilla. con fecha 18 de julio de 1994. sentencia finne en el re
curso contencioso-administrativo número 1085/1983, interpuesto
por don Domingo Relinque Vallejo, sobre integración en la esca~

la superior de CAT; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

HFallamos: Qt1e -debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso conteocioso~administrat¡"vo interpuesto por el Pro
curador don Antonio Candil Jimenez en nombre y representa
ción de don Domingo Relinque Vallejo contra acuerdo del exce
lentísimo señor Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación
de 22 de junio de 1983. por estar ajustado a Derecho; sin cos
tas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en SllS
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Dios euarde a VV. n. muchos años.
Madnd. 22 de febrero de 1985.·-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de ServiciOS. Jose Pérez Velasco.

Desestimar ydesestimamos el re~to de la~ pretcnslollc:-. d.: la
recurrente de las cuales absolvemos i1 la t\drnmlstraclon Jem,ln
dada.

Sin expresa imposición de costas.\)

Este Ministerio ha tenido a bien' disponer se cun~pla .:n ~us

propios términos la precitada sentencia que· ha sido apelada por
el Abogado del Estado y la Compañia recurreQ.te y qUé ha "ldo
admitida por el TribunaL Supremo en.. un solo efecto

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1985.--P, D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. Jase Pérez Velusw

Ilmo. Sr,: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 15, de octubre de 1984 sentencia finne en el recurso de apea
lación número 81".963. interpuesto contra la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número 41.822. promovido
por don Aurelio Fernández Alvarez. sobre sanción en materia de
productos fitosanitario.s; sentencia cuya pane dispositiva dice así:

(~Fallamos: Que desestimando el recu~o de apelación número
81.963. interpuesto por el señor Abogado del Estado en repre
sentación de la Administración conlra sentencia de la Sección
Cuarta de la Sala de lo 'Cóntem:ioso-Administrativo de la
Audiencia NacioO"'dl de fecha 12 de abril de 1982 recaída en eJ re
curso número 41.822, siendo parte apelada la representación ~e
don Aurelio Fernández Alvarez. propietario de la firma denOlTIl
nada "Industrias Afrasa". debemos confirmar y confirmamos di
cha sentencia, por estar ajustada a Derecho; sin que proceda ha
cer .una expresa condena en costas en la presente instancia.»

Este Ministerio ha'tenido a bien disponer se cumphl: en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. l.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madfld. 22 de febrero de 1985. P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Sen·jeios. Jos¿' Pérez Ve1asco

Umo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 22 de jehruo de 1985 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dieta
da por Ja Audienda Nacional en el recurso contencio
.so-adminislralil'o numero 43.213. imerpuesto por don
Santos Marlin Vela.

ORDEN di' J5 d~ marzo de 1985 por la que se
apruebo el proyecto de instalación de la industría de
piensos compuestos de la ,Sociedad Anónima «José
Mtlftínei Calvo~. instalada en TorrelJa rZar:agoza ) ,
comprendida en' =ono de prej'erenle Jocalizadón in
dllStrlal agraria del Redl J)ecreto 63411978. de 13 de
~nerD. .

nmos. Sres.; Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 11 de octubre de 1984 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 43.213. interpuesto por don
Santos Martín Vela, sobre concentración de la zona de Narrillos
del Alamo (A"i1a)~ sentencia cuya parte dispositiva dice así:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi·.
nistrativo interyuesto por don Santos Martín Vela contra la re-
solución del_ Mmisterio de Agricultura, de fecha 18 de febrero de
1982. a que Las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tal resolución por su conformidad
a Derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de la mis·
roa ahora examinadas se refiere.

Sin expresa"impo¡ición de costas.);

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada seRknc1a.

Lo que digo a vv. 11.
Dios ~uarde a VV. fI. muchos año!'.
Madrid, 22 de febrero de 1985.-P. D. (oroen de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Perez Velasco.

fimos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Este Ministerio ha tenido .a bIen dispone; se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. 1.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 22 de febrero de 19S5.--P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servirios. José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretário.
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Ilmo. Sr.: De Conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Ahmentarias. sobre la petición
formulada por (josé Martínez Calvo, Sociedad Anónima». para
la instalacion de Una fábrica de piensos compuestos en Torrellas
(Zaragoza), arogiéDd9sc a los beneftcios previstos en el Real De
creto 634/1978. de 13 de enero. y de acuerdo con la Ley 152/
1963, -de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente. y
demá!> disposiciones dictadas para su ,ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto;
l. Declarar la -industria de fabricación de piensos compues

tos de dosé Martínez Calvo, Soctedad Anónima». a instalar en
Torrellas (Zaragoza), comprendida en zona de preferente locali·
zación industrial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos. .

2. Otorgar para,Ja instalación de la industria de referenCia
los beneficios actualmente en vigor. de los señalados en los ar·
ticulos 3.' y 8.' del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto
los relativos a expropiaCión forzosa y derechos ar~celanos que
no han sido sohcitados, en las cuantías que determma el grupo
C) de' las Ordenes de es.te Departamento de 5 de marzo y 6 de
abril de 1965. _

3. La totalidad de la instalación queda comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria.

4. Aprobar el proyecto presentado con una ~nversión a ercc·
tos de concesión de beneficios de seis millones ciento cuarenta y
sois mil doscientas setenta y dos (6.146.272) pesetas.

5. Conceder un plazo de cinco meses para acreditar doc,uo

mentalmente que el capital propio y:desem~l.sad~ ,de la Socie-
dad equivale como minimo a un tercIO de la lDverSJOn aprobada
y para la iniciación de las obra~ y de dieciocho meses para la ter·

Sábado 25 mayo 1985

ORDEN de 22 de fehrero d,' 1985 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la semencio dícta
da por la Audiencia Nacional en el recurso cOlttmcio
so-administrativo número 43.244. interpuesto por
<d..ócleas del Allántico. Sociedad Anónima~.

ORDEN de 22 de febrero df J985 por la que dispone
se cumpla en sus propios láminos la sentencia dicta
da por la Audie~cia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 1.440/1980.
interpuesto por don Jaime Grimalt Obrador y olros.

limos. Sres.; Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial
de Madrid con fecha 17 de julio de 1984 sentencia firme en el re
curso contencioso-administrativo núrpero 1.440/1980, interpuesto
por don Jaime Grimalt Obrador y otros.. sobre complemento de
destino: sentencia cuya parte dispositivóf dice así:

«Fallamos; Que desestimando este recurso, debemos de con
firmar y confirmamos el acuerdo de la Dirección Genenll del
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) de 23 de julio
de 1980 (expediente número 300/1980) y la d"""'timación presun
ta del recurso de alzada interpuesto frente' al mismq. actos 'lue
confirmamos y mantenemos por confirmarse al ordenamiento JU
rídico, en cuanto deniegan a los recu~ntes su petición para 'loe
les fuera asignado un complemento de destino, en nivel mínimo
de 26, y con efectos retroactívos de cinco años a contar de la
presentación de su escrito; sin costas.~)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios' términos la precitada sentencia.
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Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 198:!"). el Director general de Servicios. José Pérez-Velasco.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 18 de octubre de 1994 sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo· número 43.244, interpuesto por (<Lácteas
del Atlántico. Sociedad Anónitna», sobre multa de 25.000 pese
tas;sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando asi la inadmisibilidad alegada
por la Abogacía del Estado, corno el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Sociedad M~rcantil ··Lácteas del
Atlántico, Sociedad Anónima...., contra la resolución del Servicio
de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas, de
fecha 7 de mayo de 1981, así como frente a la también resolu
ción del Ministerio de Agricultura. PesCa' y Alimentación, de 31
de marzo de, 1982, esta última desestimatoria del recurso de alza
da contra la primera formulado. a que las presentes actuaciones
se contraen, debemos: "

Confirmar y confirmamos tales resoluciones por su conformi
dad a Derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias: de
las mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.~)

IlInos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Lo que digo a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. 11. muchos años.
Madnd. 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de mar""

de 1982), el, Director general de Servicios. Jos: Pérez Velasco.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pablo Lázaro Vazquez contra el exce
lentísimo señor Ministro de Agricultura. Pe~ y Alimentación,
debemos declarar y declaramos nulos por no ajustados a Dere
cho la resolución del ilustrísimo señor Director general del Jos
tituto para la Conservación de la Naturaleza de 13 de septiembre
de 1983 y de la Dirección General de Recursos del Ministerio de
12 de junio de 1984, reconociendo al recurrente el derecho a per
cibir un complemento de destino con "ivd 16. desde 22 de mayo
de 1982: todo ello sin costas.l+

Este Ministerio ha tenido a bien disponer -se cumpla en sus
propios término~ la precilada sentencia. . 9585
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